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Resumen 

 

 
El siguiente trabajo de investigación tiene como finalidad analizar la injerencia de la 

debida motivación en el presupuesto de proporcionalidad de los requerimientos de 

prisión preventiva. Se justifica en la identificación del nivel de motivación que vienen 

solicitando los fiscales en sus requerimientos de prisión preventiva, al ser este un 

tema de constante cuestionamiento frente a la vulneración del derecho del debido 

proceso y además ser un tema de relevancia jurídica en el ámbito penal. El enfoque 

es cualitativo, tipo de investigación básica diseño fenomenológico, técnica 

entrevista a profundidad, instrumento guía de entrevista conformada por 11 

preguntas que tuvo 12 participantes, herramienta de entrevista. Como resultado se 

obtuvo que el grado de importancia es considerable respecto de la debida 

motivación de los requerimientos fiscales de prisión preventiva para dar 

sostenimiento a estos, así, además, también se resalta la importancia de la 

sustentación de la medida cautelar referida bajo un criterio de razonabilidad, lo cual 

es indispensable para el procesado. Se concluyó que la debida motivación no es 

solo una exigencia del sistema constitucional de derecho exigible al órgano 

jurisdiccional, sino que esta es extensible al sistema democrático en general donde 

se adoptan decisiones que repercutan a los ciudadanos. 

 
Palabras clave: debida motivación, medidas coercitivas, prisión preventiva, 

proporcionalidad de la medida. 
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Abstract 

 
 

The following research work aims to analyze the interference of due motivation in 

the budget of proportionality of the pretrial detention requirements. It is justified in 

identifying the level of motivation that the prosecutors have been requesting in their 

preventive detention requirements, as this is a subject of constant questioning in the 

face of the violation of the right to due process and also being a matter of legal 

relevance in the criminal field. . The approach is qualitative, type of basic research, 

phenomenological design, in-depth interview technique, interview guide instrument 

made up of 11 questions that had 12 participants, interview tool. As a result, it was 

obtained that the degree of importance is considerable with respect to the due 

motivation of the fiscal requirements of preventive detention to support these, thus, 

in addition, the importance of supporting the precautionary measure referred to 

under a criterion of reasonableness, which is essential for processing. It was 

concluded that due motivation is not only a requirement of the constitutional system 

of law enforceable to the jurisdictional body, but that it is extensible to the 

democratic system in general where decisions are adopted that affect citizens. 

 

Keywords: due motivation, coercive measures, preventive detention, 

proportionality of the measure 
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I. INTRODUCCIÓN 

En primer término, para contextualizar la presente investigación debemos realizar 

una afirmación que resaltará la importancia del tema, y es que, en el Perú, los 

centros penitenciarios se encuentran hacinados con sobrepoblación, afectando el 

Sistema Nacional Penitenciario, según la Unidad de Estadística del Registro 

Penitenciario año 2021, se tiene que, el 34% de presos se encuentran sin sentencia 

efectiva (prisión preventiva), esto no solo ha marcado estadísticas, sino que el TC 

haya declarado, en su expediente 05436-2014-PHC/TC, que los centros 

penitenciarios del INPE se encuentran en graves condiciones de infraestructura y 

salubridad, así como el hacinamiento, donde el máximo intérprete de la Constitución 

exhorta al Poder Judicial aplique de manera proporcional, los principios y derechos 

en controversia al resolver otorgar medidas restrictivas de derechos como es la 

prisión preventiva, ya que lo centros penitenciarios deben encontrarse delincuentes 

con delitos graves, que impliquen un peligro social muy alto, lo cual sería 

incongruente respecto de otras personas que hayan cometidos otros delitos menos 

lesivos, quienes pueden remediar la falta cometida con penas diferentes al de la 

privación de la libertad. 

Declara además dentro del documento anteriormente mencionado, que las 

alternativas que tiene como solución al problema de hacinamiento en los que se 

encuentran los centros penitenciarios, exigen que los tres poderes del estado, 

trabajen coordinada y conjuntamente, así como otros organismos del estado y la 

participación de todos los peruanos. 

Y, acotado a lo ya referido, debe mencionarse que el Decreto Legislativo Nro. 

1513 del 04 de junio del 2020, da disposiciones de carácter excepcional para que 

no haya sobrepoblación en los establecimientos penitenciarios así como en los 

centros juveniles con relación a los contagios con el virus COVID-19, teniendo como 

fin establecer parámetros de carácter provisional y/o permanentes, que adecuan 

los supuestos excepcionales de cesación de prisión preventiva; siendo el objetivo 

el estado de salud e integridad de los internos en los establecimientos 

penitenciarios así como también de los servidores que trabajan en los centros 

penitenciarios, por la pandémica que aun vivimos. 
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Lo referido nos puede dar la seguridad de afirmar que la preocupación se 

maximiza cuando como medida de política criminal se pretende dar abuso de una 

medida coercitiva de última ratio como es la de prisión preventiva, que es 

precisamente la que abordaremos a continuación. 

El artículo 271°, inciso 3, del Código Procesal Penal manifiesta que la media 

cautelar de prisión preventiva tendrá que ser debidamente motivada (motivación 

reforzada o cualificada), la cual debe justificar su adopción y donde esta pena no 

sea arbitraria, debiendo ser coherente de acuerdo a un razonamiento lógico, para 

esta deben cumplirse los requisitos que ella exige, las cuales están descritas en el 

art.268° de este mismo texto, que expresamente indica, el juez a solicitud de los 

representantes de la fiscalía podrá dictar la medida de privación a la libertad, si se 

cumplen los presupuestos señalados: a) que haya elevados y fundados elementos 

de convicción, donde se acredite un grado de probabilidad razonable de la comisión 

de un delito en la que el imputado sea participe y/o el autor del hecho, b) que la 

restricción a la libertad sea mayor a cuatro años donde se le privaría su libertad; y 

c) Que el imputado, por x razones intente desviar la acción de la justicia donde 

pueda ver un peligro de fuga y/o obstaculizar la investigación cuyo fin es llegar a la 

verdad (peligro de obstaculización) 

Pero, a consideración de la judicatura, que siendo una medida excepcional 

y alta lesividad al procesado es que se expidió la Casación 626-2013 Moquegua 

del 30 de junio del 2015 donde fueron adicionados extra ley, pero con el mismo 

carácter vinculante la exigencia de dos presupuestos adicionales a los 

requerimientos fiscales de prisión preventiva correspondiendo realizar un análisis 

del criterio de proporcionalidad y del plazo de la medida coercitiva, formando estos 

parte adicional de los presupuestos materiales, y ya mediante desarrollo 

jurisprudencial por la Corte Suprema de Justicia, fue publicado el Acuerdo Plenario 

Nro. 01-2019/CIJ-116 que reafirmó la necesidad de la evaluación de los cinco 

presupuestos materiales fijados y con algunas modificaciones sustanciales en el 

nivel de sospecha fuerte exigible al primer presupuesto. 

Entonces, podemos afirmar que la prisión preventiva se viene aplicando de 

una forma inadecuada e inclusive arbitraria en el país, ocasionando que se 
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manifieste como un mecanismo coercitivo frente a un problema delictivo, 

irrespetando garantías procesales del imputado. 

Habiendo entonces sentado el estado de cosas actual de la problemática 

general con relación a la privación de libertad personal y descrito los requisitos para 

que su imposición sea decidida por un juez, es que procederemos al problema 

específico sobre el cual será desarrollada la presente investigación, que es referida 

al cuarto presupuesto material copulativo para su imposición, como es “el requisito 

de proporcionalidad”, lo que no es otra cosa que en términos sencillos, el examen 

de soporte de razonabilidad de la medida. 

Así, en este trabajo de investigación será de nuestro interés investigar sobre 

los alcances constitucionales y la razón de ser de este requisito, realizando un 

estudio en el derecho comparado en tanto a su exigencia, así también un análisis 

sustantivo sobre la medida limitativa de derechos, así como el interés que tienen 

los medios de comunicación, mismos que repercuten en el criterio del magistrado 

del Poder Judicial, lo que no resulta adecuado a un estado constitucional de 

derecho. para posteriormente realizar un análisis teniendo una visión una muestra 

valida y confiable de los requerimientos fiscales de prisión preventiva que solicitan 

esta medida cautelar; y de otro lado, se analizarán dichos requerimientos en cuanto 

a la motivación de ese extremo, para poder medir el nivel de suficiencia en sostener 

dicho presupuesto. 

 

Todo lo anteriormente expresado nos conducirá a resolver la pregunta 

general planteada en la presente investigación recae en ¿Cuál es el nivel de 

cumplimiento de la debida motivación en la argumentación del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva del distrito fiscal de 

Arequipa?, teniendo como preguntas específicas: PE1:¿Cuál es, el conocimiento 

de los estándares de análisis constitucionales en el presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva?, PE2:¿Por qué es 

importante la debida motivación en el presupuesto de proporcionalidad para la 

argumentación del requerimiento fiscal para la prisión preventiva? 

 

La investigación presentada se justifica en su relevancia académica porque 

busca generar conocimientos, así como reflexionar sobre los aspectos 
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fundamentales de la proporcionalidad vinculado a la prisión preventiva, misma que 

viene siendo aplicada de una forma no proporcional por los operadores de justicia, 

siendo considerada como una práctica común la aplicación de la norma y no como 

la excepción en los procedimientos penales en un estado de derecho, en la cual se 

estaría quebrantando un derecho fundamental, que es el de privarte de la libertad, 

al no contener los requerimientos como tampoco un estándar aceptable en sostener 

la proporcionalidad de la medida. 

 

De otro lado, esta investigación tiene una fundamentación social debido a 

que es necesario apreciar aspectos sobre la medida coercitiva y el principio de 

proporcionalidad en nuestra sociedad y con ello la posibilidad de plantear 

alternativas en el ámbito penal que tendrán un impacto útil en la reflexión de la 

problemática planteada. 

 

Finalmente, como objetivo general tenemos: identificar el nivel de 

cumplimiento de la debida motivación en la argumentación del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva del distrito fiscal de 

Arequipa, y como objetivos específicas: OE1: Identificar el conocimiento de los 

estándares de análisis constitucionales en el presupuesto de proporcionalidad en 

los requerimientos de prisión preventiva?, OE2: Identificar la importante la debida 

motivación en el presupuesto de proporcionalidad para la argumentación del 

requerimiento fiscal para la prisión preventiva. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Se dará a conocer distintos antecedentes investigativos de autores nacionales 

como internacionales, en relación a nuestra investigación en la problemática de la 

debida motivación en los requerimientos de prisión preventiva, verificándose los 

distintos enfoques y metodologías que se utilizaron. 

Partiendo de preceptos generales de la naturaleza de prisión preventiva, uno 

de los objetivos como medida cautelar es que la figura debe resolver problemas 

que el órgano jurisdiccional pretende resolver y no pasar a ser un problema más 

dentro de la política criminal, donde erróneamente se valora el bien común sobre el 

personal. 

Giner (2014) en su trabajo de investigación, destacamos entre sus objetivos 

científicos, los más importantes en relación a la presente investigación, que al 

parecer según el análisis de las medidas que restringen los Derechos 

Fundamentales en el ámbito jurídico español y la investigación de la igualdad y 

diferencia de la protección de los derechos fundamentales del ser humano en las 

medidas coercitivas con otros países respecto de España. La metodología que 

aplicó fue de enfoque cualitativo. El autor concluye en que el mal uso del derecho 

penal, en la que no se aplica la prisión preventiva como una medida excepcional y 

al no encontrase medidas sustitutivas para delitos graves, ha degenerado el uso del 

derecho de manera irracional y abusiva, lo cual se materializa en la cantidad 

exorbitante que existe de sus reclusos preventivos y que por lo tanto, al ser España 

un Estado Democrático y Social de Derecho, que de acuerdo a su Carta Magna y 

los Tratados Internacionales de Derechos Humanos a los que son miembros, 

debiendo dictaminar verdaderos límites a la respuesta penal. 

Camacho (2017) en su trabajo de investigación, su objetivo general viene 

hacer que el país de México reconozca que las personas que fueron privadas de su 

libertad a consecuencia de una medida cautelar, acreditadas por sentencia 

absolutoria, eso quiere decir libres, después de la investigación, ciudadanos que 

estén en condiciones de demandar a quienes resulten responsables, mismos que 

tendrán que ser elevadas como de víctimas, a fin de que se individualice el 

menoscabo a su privación de libertad. La metodología que aplica en este trabajo 
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de investigación viene hacer de un enfoque cualitativo. La autora concluye en que 

la medida limitativa de derecho es una institución clasista que está destinada en la 

mayoría de los casos para hombres sin recursos económicos, privándoles de una 

libertad provisional caucional, no siendo beneficiados con esa posibilidad por el 

simple hecho de no contar con medios económicos, así como ejercer su derecho a 

una defensa. 

Dei (2013) en su artículo de investigación tiene como objetivo resolver si la 

prisión preventiva resulta en un encarcelamiento ilegitimo, en la que el individuo 

pueda seguir un proceso de investigación en libertad o no. El autor concluye en que 

la legitimidad de esta medida cautelar en la que se priva de libertad al sujeto, esta 

desafiada por el hecho de la existencia de un encarcelamiento, la cual viola un 

derecho fundamental que es, el de la libertad ambulatoria, en la que los defensores 

de la concepción cautelar de la prisión preventiva no tienen argumentos sólidos que 

respalden esta medida, dejando a los jueces la tarea de realizar una valoración 

axiológica del ordenamiento jurídico y del caso concreto respecto a dicha medida. 

Las medidas de prisión preventiva tienen como fin garantizar la 

comparecencia del supuesto imputado en un posible juzgamiento y 

consecuentemente el desarrollo normal del proceso penal, contrapuesto a otro 

derecho como el de la libertad; donde se debe observar la responsabilidad y la 

infracción y del imputado, es decir, debe existir elementos que creen convicción 

sobre el acto delictivo. 

Así, propiamente respecto a los fundamentos teóricos para una medida con 

alta gravosidad y riesgo, debemos tomar en cuenta que la medida no debe ser más 

que la justificada o simplemente debe ser de uso para impedir fuga del procesado 

o al haber el ocultamiento de pruebas de un delito, lo que aborda un amplio criterio 

garantista, que se centra en la finalidad per se dé la medida cautelar, siendo no 

correcto el que se oriente en políticas criminales, sino estrictamente procesales. 

Ahora bien, respecto a una motivación debida en los requerimientos de 

prisión preventiva, Mendoza (2015) concluye en su trabajo de investigación que, 

para una correcta motivación, se debe analizar el caso bajo el principio de 

proporcionalidad, en que debe realizarse una comparación entre la prisión 



7 

 

 

preventiva y la pena que podría aplicarse, y así comprobar si la sanción de la prisión 

preventiva es idónea, necesaria y proporcional (Test de Proporcionalidad). 

Vargas (2017) en sus conclusiones manifiesta que la motivación que realiza 

el juez al declarar fundada los requerimientos de prisión preventiva, debe haber 

tenido en cuenta la fundamentación con relación a lo solicitado en el artículo 268 

del código procesal penal, señalando que se estime de forma razonable la 

aplicación de la medida coercitiva y además de encontrarse corroborada la 

aplicación de los principios constitucionales de una presunción de inocencia, 

proporcionalidad y excepcionalidad, en la determinación de dicha media. 

Masco (2015) menciona que de acuerdo al artículo 139 inc.5 de la 

Constitución, donde se manifiesta el derecho a una debida motivación de todas las 

resoluciones judiciales, este garantiza a los integrantes del poder judicial a la 

obtención de una certera decisión que viene hacer razonada y congruente con los 

requerimientos formulados en cualquier tipo de proceso, de tal forma que se 

conozca los argumentos que llevaron a esta respuesta, misma que no puede estar 

sustentada en el libre albedrio del juez sino en datos objetivos, como lo establece 

el ordenamiento jurídico, lo cual de acuerdo a la investigación realizada el distrito 

Judicial de Puno, el órgano jurisdiccional, específicamente los jueces de la 

investigación preparatoria, no vienen cumpliendo con los presupuestos 

establecidos para determinar una prisión preventiva, con lo que atentarían con una 

presunción de inocencia y otras garantías Constitucionales lo que podría resultar 

en un proceso autoritario. 

Por otro lado, dejando los autores y a nivel de la judicatura internacional, 

tomando el caso Chaparro Álvarez la Corte Interamericana de Derecho Humanos 

se declaró en contra de la prisión preventiva, que claramente en la sentencia de 21 

de noviembre de 2007: “103 […] el privar de la libertad a un procesado no puede 

residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la 

condena […].” Lo que en palabras de Zucker (1879, p. 17) desaprueba como 

causales de prisión preventiva, la flagrancia y la alarma social, en razón a la 

necesidad de tranquilizar a la población. Estas causales guardan una relación con 

una prevención en un aspecto general, así como la exclusión de excarcelación y la 

necesidad del dictado de prisión preventiva cuando la pena prevista sobre pase un 
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determinado monto. Por lo antes descrito la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso García Asto no dio su acreditación para fundamentar la prisión 

preventiva solo si el delito fuera de gravedad y si la pena prevista según el delito 

cometido. 

En conclusión, respecto a la fundamentación que debe revestir la prisión 

preventiva, hay posiciones encontradas que con distintos matices se concretizan 

en quienes justifican su empleo como medidas preventivo generales que coadyuve 

a las políticas criminales y quienes, rechazando esta tesis, sugieren solo sea 

evaluada conforme a la existencia razonada de presupuestos para dictarla 

Siguiendo con ese orden de ideas vayamos a la proporcionalidad como 

presupuesto de la prisión preventiva, donde Cáceres (2009) establece que la prisión 

preventiva debe someterse a presupuestos constitucionales como: la legalidad 

procesal, razonabilidad, presunción de inocencia, debida motivación y 

proporcionalidad, siendo este último presupuesto es de mayor importancia para la 

hipótesis en nuestra investigación; siendo así que establece al principio de 

proporcionalidad, como un principio de igual magnitud entre la prisión cautelar y la 

prisión como condena, el cual está dividido en tres sub principios: 1) El sub principio 

de idoneidad, que se utiliza cuando no hay otra medida menos lesiva con relación 

al derecho a la libertad; 2) El sub principio de necesidad, establece los parámetros 

de las medidas coercitivas de acuerdo con el impacto, que se da cuando supera el 

límite permitido; y 3) El sub principio de proporcionalidad en sentido estricto o de 

prohibición de exceso, manifiesta que esta misma impone a que la medida 

considerada idónea para el fin perseguido no suponga un tratamiento excesivo. 

Del mismo modo el principio de proporcionalidad ha sido tomado en cuenta por 

el Tribunal Constitucional, donde dicho principio es desarrollado como un test en la 

ponderación de derechos que probablemente se estarían transgrediendo y que 

abarca a su vez, tres sub principios: ponderación proporcionalidad en sentido 

estricto, idoneidad y necesidad; los que se desarrollan en un primer análisis un juicio 

de idoneidad, en el que si la limitación de cierto derecho es adecuado a la finalidad 

que se busca alcanzar, en un segundo análisis la medida coercitiva es revisada 

desde la perspectiva de la necesidad, lo que conlleva a comprobar si existen otras 

medidas alternativas que cumplan la finalidad requerida y finalmente, en un tercer 
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análisis, siempre y cuando haya superado con éxito los dos anteriores juicios, debe 

continuarse con el estudio de la ponderación entre los principios constitucionales 

que se encuentran en disputa, en la que cuanto mayor es el grado de perjuicio de 

un principio, de igual forma tiene que ser mayor el grado de satisfacción del otro 

principio. (Sentencia del Tribunal Constitucional N° 05436-2014-PHC/TC). 

 

Como se puede apreciar la Resolución N° 0894-2007, nos dice: 

 
Que la necesidad que resoluciones sean motivadas. Viene hacer un principio 

público de comunicar el ejercicio del cargo jurisdiccional y del mismo modo un 

derecho de nivel Constitucional. Como primer punto, se avala la administración de 

justicia conforme a lo que señala la constitución (art. 138), y como segundo punto 

los procesados puedan actuar plenamente su derecho de defensa. 

 

La norma de la medida coercitiva, se sustenta en sus presupuestos procesales y 

en la doctrina de modo definido en el Código Procesal penal. es así que Claus 

Roxin, no solo realizo una investigación dogmática penal, sino que también en el 

derecho procesal manifiesta que: 

 

Tiene como finalidad fundamental el aseguramiento del proceso dentro de este, 

arregle tres objetivos, 1.- asegure la asistencia del imputado al proceso, 2.- que no 

haya contratiempos y/o entrometimiento ni obstaculizaciones, en relación a los 

hechos y 3.- el aseguramiento de una de pena. (Roxin, 2000, pág. 257) 

 

Analizando el peligro de fuga, en primer lugar, se debe tener que es el peligro 

procesal, ya que este presupuesto alberga al peligro de fuga, durante la presente 

investigación hemos analizado de que la valoración que se hace debe estar en 

elementos sólidos y juicios certeros, donde no debe haber ningún tipo de duda. 

 

El peligro de obstaculización viene hacer los uno de los criterios que cuentan en 

caso se quiera determinar la alteración y/o obstaculización procesal, en el ámbito 

demostrativo siendo el de: falsificar, suprimir, destruir u ocultar fuentes de las 

pruebas, asimismo a ello se suma el de atribuir, para que testigos y peritos den 

información falsa, a ello se le suma el dolo de una cooperación desleal. (Neyra, La 

Prisión Preventiva, aportes para contar con mejores métodos de obtención de 

información de calidad, 2010, pág. 520) 
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Para sustentar el peligro de fuga, primero debemos comprender de manera correcta 

que es el peligro procesal, ya que este presupuesto engloba al peligro de fuga, 

durante la presente investigación hemos querido que la valoración que se hace 

debe estar basado en elementos sólidos y juicios certeros, el cual no quede ningún 

tipo de duda, se piensa que el regla o esta valoración debe estar esgrimida de 

acuerdo a de rangos constitucionales, para que no se violen principios 

fundamentales    de    las    personas     así     como pronunciamientos de órganos 

internacionales. 

 

El peligro de obstaculización viene hacer los uno de los criterios que sirven para 

determinar la perturbación y/o obstaculización procesal, en el ámbito probatorio 

siendo el de: falsificar, quitar, destruir u ocultar fuentes de colecta de las pruebas, 

asimismo a ello se suma el de atribuir, para que testigos y peritos den información 

falsa, a ello se le suma el dolo de una colaboración desleal. (Neyra, La Prisión 

Preventiva, aportes para contar con métodos de obtención de información de 

calidad, 2010, pág. 520) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de investigación 

Teniendo en cuenta lo desarrollado por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación Tecnológica (Concytec, 2018) mencionar que el tipo de preparación 

elemental desarrolla un contenido amplio e íntegro, en formar acciones 

determinadas, lo cual se direcciona a proporcionar y tener conocimiento. Y, en 

efecto en la presente investigación el fenómeno jurídico – procesal que se suscita 

y es objeto de análisis está referido a la medida coercitiva de prisión preventiva, en 

sentido estricto, a uno de sus elementos que son presupuestos materiales para su 

interposición, juntamente con otros de carácter copulativo. 

Dicho lo anterior, resaltar que Hernández et al. (2014) Indicó que, el 

considera al diseño fenomenológico, entiende a la vivencia de los integrantes y 

visión por parte del indagador, como la recolección de datos de quienes participaran 

en la investigación, cabe mencionar que este proyecto refiere a la exploración por 

parte del hombre, considerando el talento del mismo, en cuanto discernir los actos 

desde el panorama de los integrantes. Ello conlleva a indicar que hemos 

considerado dentro del grupo de participantes a aquellos que tienen conocimiento 

de la materia subanálisis, pero desde un punto de vista externo, como abogados 

litigantes propiamente, dado que están llamados a dar una opinión más crítica de 

los requerimientos fiscales de prisión preventiva, no hemos considerado personas 

del entorno fiscal pues tenemos la aproximación que no serían muy críticos de la 

actuación de la institución que representan. 

Finalmente, referir que la metodología empelada estará encaminada de 

manera útil y pertinente al objeto de análisis, de manera crítica y objetiva para 

realizar posteriormente las recomendaciones en base a las conclusiones a las que 

abordaremos. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Tabla 1 

Matriz de categorización apriorística 

N° Categoría Subcategoría Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 

1 Debido proceso 

Derechos de 

orden sustantivo 

Derechos de 

orden procesal 

Debida 

motivación 

Derecho de 

contradicción 

Derechos 

fundamentales 

Derecho de 

defensa 

Eficiencia del 

sistema de 

justicia 

Plazo razonable 

2 
Prisión 

preventiva 

Presupuestos 

materiales 

Graves y 

fundados 

elementos de 

convicción 

Prognosis de 

pena superior 

a 4 años 

Peligro de Fuga 

y 

Obstaculización 

3 
Principio de 

proporcionalidad 

Derechos 

involucrados 

Test de 

proporcionalidad 

Libertad de 

locomoción 

Test de 

Necesidad 

Dignidad de la 

persona 

Test de 

Idoneidad 

Eficacia del 

sistema penal 

Test de 

Proporcionalidad 

en sentido 

estricto 

 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación tendrá como escenario de estudio propiamente actores 

que tengan intervención dentro del distrito fiscal de Arequipa con conocimiento de 

las formas y modos en los que se dan en las audiencias de prisión preventiva como 

lo son los abogados litigantes en materia penal y personales que labora en el 

órgano jurisdiccional, puesto que tendrían mayor imparcialidad y crítica objetiva, lo 

que por los fines de investigación éticos serían óptimos. Citando a Pérez et al. 

(2018) indicaron que el escenario de estudio en una investigación cualitativa es el 

lugar donde se va a adjunta toda la información a partir de lo que digan los 

miembros, lo cual encuentra correspondencia con el escenario de estudio 

planteado. 

3.4. Participantes 

Tomando en consideración lo que indica Hernández et al. (2014) dijeron que la 

investigación cualitativa necesita que los avances que se den lo brinden expertos 

en el tema ya que ellos en base a su labor van a brindar y profundizar los 

conocimientos que se requieren, para ello se empleara preguntas, es que conforme 

a la temática de la investigación que es de materia jurídica procesal penal, hemos 

realizado las encuestas a abogados litigantes en esta materia, que bien pueden dar 

su percepción como actores del sistema judicial, máxime que por la propia 
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naturaleza de su función son más críticos de las actuaciones fiscales que personal 

del Ministerio Público pueda emitir sobre su labor. 

 

Tabla 2 

Participantes 
 

Nombres y apellidos Codificación 
Profesión y 

Cargo 
Lugar de trabajo Especialidad 

 

Aníbal Manuel Carrillo 
Acero 

 
AMCA 

Abogado – 
Servicios 

especiales 

Corte Superior 
de Justicia de 

Arequipa 

 
Abogado 

 
Mildred Shirley Follana 

Álvarez 

 

MSFA 

 

Abogada 

Estudio Jurídico 
Follana Álvarez 

y Asociados 

 
Abogada 

 
Jeannine Fiorella Pastor 

Irribarren 

 
 

JFPI 

 
Coordinadora 

de Archivo 

Corte Superior 
de Justicia de 

Arequipa 

 

Abogada 

 

Yoice Gloria Álvarez 
Vitorino 

 
YGAV 

Jefa de la 
Unidad de 
Servicios 
Judiciales 

Corte Superior 
de Justicia de 

Arequipa 

 
Abogada 

Luis Enrique Panibra 
Rojas 

 
LEPR 

Comandante 
PNP – 

Comisario 

Comisaria de 
Cerro Colorado 

Policía 
Nacional del 

Perú 

Víctor Hernán Cáceres 
Benavente 

 
VHCB 

 
Abogado 

 
Defensa Privada Abogado 

Freddy Edgar Gallegos 
Victoria 

 
FEGV 

 
Abogado 

 
Defensa Privada 

 
Abogado 

Froilán Rubén Fernández 
Ascencio 

 
FRFA 

 
Abogado 

 
Defensa Privada 

 
Abogado 

Gerardo Hugo Flores 
Mestas 

 
GHFM 

 
Abogado 

 
Defensa Privada 

 
Abogado 

Gary Favio Carcausto 
Meneses 

 
GFCM 

 
Abogado 

 
Estudio Jurídico 

 
Abogado 

Johnny Elvis Quispe 
Mamani 

 

JEQM 
Abogado 
litigante 

Estudio Jurídico Abogado 

Edsson Raúl Luna 
Mardini 

 

ERLM 
 

Abogado 
 

Estudio Jurídico Abogado 
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Respecto de las técnicas utilizadas en este trabajo de investigación y tomando en 

consideración a Hernández (2014) indicaron que la entrevista como una junta con 

el fin de hablar e intercambiar ideas entre dos personas (entrevistador y 

entrevistado) o un grupo de personas (entrevistados); y de que esta herramienta se 

emplea para adjuntar datos cualitativos y cuando la discusión de estudio no se 

puede observar o es difícil lograrlo debido a su complejidad. 

La presente investigación tendrá como escenario de estudio a abogados 

penalistas, involucrados en el sistema de justicia penal que se encuentran 

patrocinando personas inmersas en este sistema de justicia, dado que por la 

especialidad conocen las implicancias de los requerimientos fiscales de prisión 

preventiva y los defectos que se pudieran advertir de su aplicabilidad. 

Por otro en relación a los instrumentos utilizados en la presente investigación 

se utilizó la entrevista, la misma que teóricamente según Hernández (2014) señaló 

que la finalidad de la entrevista es recabar todo tipo de información que sea 

necesaria para que se pueda contestar al planteamiento; asimismo se indica que 

se debe de considerar que el número de preguntas guarden relación el propósito 

de la entrevista, por ende, se debe plasmar solo las preguntas que son 

indispensables. 

La herramienta en la presente investigación entiende una guía de entrevista 

a profundidad, la cual contiene una lista de preguntas abiertas y cerradas, las 

mismas que en su dimensión abordan el tema propuesto extrayendo los puntos 

tangenciales de preocupación para el mismo. 

Además del anterior citado, el rol de análisis está a cargo del investigador 

que sintetizando la información recopilada coteja la doctrina, jurisprudencia y fines 

teleológicos del derecho para abordar las conclusiones. 

3.6 Procedimientos 

Respecto de los procedimientos en nuestro trabajo de investigación se utilizó como 

técnica para compilar los datos que requeríamos la entrevista a profundidad, para 

ahondar a mayor detalle las apreciaciones subjetivas que conociere el entrevistado, 

así también se tuvo como instrumento un listado de preguntas de carácter cerrado 

con opción múltiple que nos ayudó a concretizar aspectos objetivos que 

buscábamos en la investigación; estos instrumentos fueron aplicados a abogados 
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y personas que tienen participación activa en procesos penales. A cada 

entrevistado se le remitió una hoja informativa de los alcances de nuestro trabajo 

de investigación, para que así pudieran puntualizar sus argumentos en las 

respuestas dadas. 

3.7 Rigor científico 

Casadevall y Fang (2016) sugieren que el rigor científico puede definirse como 

enfoques teóricos o experimentales en la que existe un grado altísimo de confianza 

en la veracidad de sus hallazgos que tiene como requisito indispensable la 

honestidad intelectual a la que no es otra cosa la objetividad con la que se desarrolla 

la investigación. 

Glaser y Strauss (1967) respecto de la credibilidad en el rigor científico dan 

un elemental énfasis a teorías que provengan de datos recogidos y elaborados 

desde la realidad, lo cual es crucial en investigaciones con enfoques cualitativos. 

Arias y Giraldo (2011) tiene postura disyuntiva de aceptar o no los criterios 

de rigor, entre los cuales destaca la credibilidad y verificabilidad, ya que éstos deben 

ser coherentes con las bases epistemológicas y los axiomas propios del paradigma 

en el cual se sitúa el enfoque de la investigación. 

3.8 Método de análisis de datos 

El análisis es sistemático el cual es un proceso donde se entre lazan hechos 

aparentemente desconocidos y se crea una teoría que junta los diversos elementos. 

Consiste en la reunión racional de muchos elementos separados en una nueva 

totalidad, manifestándose más en el planteamiento del problema. El investigador 

sintetiza las respuestas de la entrevista para establecer una explicación tentativa 

que someterá a prueba. 

3.9 Aspectos éticos 

El presente desarrollo se realiza de acuerdo a los principios éticos que se 

encuentran normados en el Código Nacional de Integridad Científica, que 

expresamente implica que tiene como finalidad: “Promover la adopción de buenas 

prácticas y la integridad de la investigación científica, desarrollo tecnológico y/o 

innovación tecnológica en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica (SINACYT)” según indica el artículo 1.2 en su redacción. 

Además de ello cabe señalar que para proceder con la investigación se debe 

contar con la aprobación de cada uno de los participantes y que además serán 
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conscientes de la colaboración que tendrá dentro de la investigación; por lo que se 

debe proteger la identidad de todos, así como también de los resultados que se 

obtengan; por lo que debe ser reservado. (Álvarez, 2018) señaló que la ética en la 

investigación se basa en tres principios, los cuales son: el respeto por las personas, 

la ayuda y la justicia; por ende, los investigadores y la población están en la 

obligación de garantizar que los principios mencionados se cumplan cada vez que 

se lleve a cabo una investigación con participantes. Es señalar que el investigador 

se debe a la veracidad de los datos recolectados, sin alteraciones que pudieran 

intervenir en su análisis, lo que encuentra correspondencia con la “honestidad 

intelectual”, la que busca prevenir el engaño cuando se presenta la oportunidad en 

todos los tipos de la investigación y por el contrario busca la verdad aún en contra 

de las propias creencias o ideologías. 

Eso cuanto puedo referir de la integridad con la que se desarrolla esta 

investigación académica. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

¿Considera Usted que el requerimiento escrito de prisión preventiva debe estar 

motivado suficientemente? 

Tabla 3 

Pregunta n° 1: Respuestas 

 
Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 1 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Si, necesariamente 

Mildred Shirley Follana Álvarez Si, necesariamente 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren Si, necesariamente 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino Si, necesariamente 

Luis Enrique Panibra Rojas Si, necesariamente 

Víctor Hernán Cáceres Benavente Si, necesariamente 

Freddy Edgar Gallegos Victoria Si, necesariamente 

Froilán Rubén Fernández Ascencio Si, necesariamente 

Gerardo Hugo Flores Mestas Si, necesariamente 

Gary Favio Carcausto Meneses Si, necesariamente 

Johnny Elvis Quispe Mamani Si, necesariamente 

Edsson Raúl Luna Mardini Si, necesariamente 

 
Tabla 4 

Pregunta n° 1: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

El 100% de los entrevistados 

coinciden que si es necesario 

que el requerimiento escrito 

de prisión preventiva debe 

ser motivado 

suficientemente. 

No se observa respuestas 

distintas. 

Se desprende que 

necesariamente para requerir 

una medida de prisión 

preventiva esta deba estar 

motivada. 
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En su experiencia ¿Considera Usted que los requerimientos escritos de prisión 

preventiva que ha tenido la oportunidad de ver en el Distrito Fiscal de Arequipa 

están debidamente fundamentados en su presupuesto de proporcionalidad? 

 
Tabla 5 

Pregunta n° 2: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 2 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Mayormente en todos los casos 

Mildred Shirley Follana Álvarez Mayormente en todos los casos 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren Mayormente no 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino Mayormente en todos los casos 

Víctor Hernán Cáceres Benavente Mayormente en todos los casos 

Freddy Edgar Gallegos Victoria No 

Froilán Rubén Fernández Ascencio Mayormente en todos los casos 

Gerardo Hugo Flores Mestas Mayormente no 

Gary Favio Carcausto Meneses Mayormente no 

Johnny Elvis Quispe Mamani Mayormente en todos los casos 

Edsson Raúl Luna Mardini Mayormente en todos los casos 

 

Tabla 6 

Pregunta n° 2: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

El 58% de los entrevistados 

coinciden que en la mayoría de 

casos los requerimientos de 

prisión preventiva, que han 

tenido la oportunidad de 

observar en el Distrito Fiscal 

de Arequipa, están 

debidamente fundamentado 

en su presupuesto de 

proporcionalidad. 

El 33% de los entrevistados 

difieren que mayormente los 

requerimientos de prisión 

preventiva, que han tenido la 

oportunidad de observar en el 

Distrito Fiscal de Arequipa, no 

están debidamente 

fundamentados en su 

presupuesto  de 

proporcionalidad. 

Y un 9% difiere que los 

requerimientos de prisión 

preventiva, que han tenido la 

oportunidad de observar en el 

Distrito Fiscal de Arequipa, no 

están debidamente 

fundamentados en su 

presupuesto  de 

proporcionalidad. 

Se desprende que, en una 

mayoría de casos en los 

escritos de requerimiento de 

prisión preventiva, que se han 

podido observar en el Distrito 

Judicial de Arequipa están 

fundamentados pero un 

porcentaje considerable difiere 

que estos requerimientos 

mayormente no están 

fundamentados o lo que es 

peor no tienen fundamento 

alguno. 
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En su experiencia ¿Considera Usted que la argumentación oral en audiencia 

respecto al presupuesto de proporcionalidad de los requerimientos de prisión 

preventiva cumple los estándares constitucionales de fundamentación? 

Tabla 7 

Pregunta n° 3: Respuestas 

 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 3 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Mayormente en todos los casos 

Mildred Shirley Follana Álvarez Mayormente en todos los casos 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren Mayormente no 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino Mayormente en todos los casos 

Luis Enrique Panibra Rojas Mayormente en todos los casos 

Víctor Hernán Cáceres Benavente Mayormente en todos los casos 

Froilán Rubén Fernández Ascencio Mayormente en todos los casos 

Gerardo Hugo Flores Mestas Mayormente no 

Gary Favio Carcausto Meneses Mayormente en todos los casos 

Johnny Elvis Quispe Mamani No 

Edsson Raúl Luna Mardini Mayormente no 

 

Tabla 8 

Pregunta n° 3: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

El 58% de los entrevistados 

coinciden en que la mayoría 

de casos la argumentación 

oral en audiencia, respecto 

al presupuesto de 

proporcionalidad de los 

requerimientos de prisión 

preventiva, cumple los 

estándares constitucionales 

de fundamentación 

El 25% de los entrevistados 

difieren en que mayormente 

la argumentación oral en 

audiencia, respecto al 

presupuesto de 

proporcionalidad de los 

requerimientos de prisión 

preventiva, no cumple los 

estándares constitucionales 

de fundamentación. 

Y un 17% de los entrevistados 

difieren en que la 

argumentación oral en 

audiencia, respecto al 

presupuesto de 

proporcionalidad de los 

requerimientos de prisión 

preventiva, no cumple los 

estándares constitucionales 

de fundamentación. 

Se aprecia que en la mayoría 

de casos la argumentación 

oral en audiencia, respecto del 

presupuesto de 

proporcionalidad en las 

solicitudes de prisión 

preventiva cumple los 

estándares constitucionales 

de fundamentación, pero un 

porcentaje considerable 

señala que mayormente en 

algunos casos no se cumple 

con dichos estándares y en el 

peor de los casos no se 

cumplen de ninguna forma. 
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¿Cómo considera que debe sostenerse por parte del Ministerio Público la 

proporcionalidad en el requerimiento de prisión preventiva? 

Tabla 9 

Pregunta n° 4: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 4 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Debidamente Sustentada (…) 

 
Mildred Shirley Follana Álvarez 

(…) se limiten riesgos inminentes y concretos solo 

cuando el grado de realización del fin cautelar sea 

superior o equivalente al grado de afectación 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren 
Atendiendo la gravedad del caso, la trayectoria del 

presunto culpable 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino La gravedad del delito (…) 

Víctor Hernán Cáceres Benavente 
(..) tiene que ser adecuado y necesario para alcanzar 

la finalidad del aseguramiento fijado por la ley. 

 

Freddy Edgar Gallegos Victoria 

(…) teniendo en consideración la proporcionalidad de 

la pena en base al delito cometido amparado en le 

principio de legalidad y a su vez evaluar el perjuicio 

ocasionado, la confesión sincera y otros. 

Froilán Rubén Fernández Ascencio 
Debe sostenerse en base a un Estado democrático 

de Derecho (…) 

Gerardo Hugo Flores Mestas Proporcionalidad de la pena y delito 

 
 

Gary Favio Carcausto Meneses 

(…) hacer respetar los derechos del agraviado como 

del mismo imputado ello a fin de garantizar y tutelar 

la inocencia del imputado, o su culpabilidad, en 

estricta motivación conforme a nuestro ordenamiento 

legal, considerando los hechos 

atribuidos y las circunstancias del imputados. 

 

Johnny Elvis Quispe Mamani 

En un Estado democrático de Derecho, el principio de 

proporcionalidad constituye un método de contención 

a la imposición irracional de la prisión 

preventiva (…) 

 
Edsson Raúl Luna Mardini 

En un Estado democrático de Derecho, el principio 

de proporcionalidad constituye un método de frenar 

a la imposición irracional de la prisión preventiva (…) 
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Tabla 10 

Pregunta n° 4: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 17 % de los entrevistados 

consideran que el Ministerio 

Publico debe sostener la 

proporcionalidad en el 

requerimiento de prisión 

preventiva en base a la 

gravedad del delito. 

Otro 17% considera a la 

proporcionalidad de la pena y 

el delito. 

Un adicional 17% consideran 

aplicar la proporcionalidad 

como un método de frenar a 

la imposición irracional de la 

prisión preventiva. 

 

 

Un 49% difiere con 

diferentes respuestas entre 

ellas que el Ministerio 

Publico debe sostener la 

proporcionalidad en el 

requerimiento de prisión 

preventiva 1) Debidamente 

sustentada, 2) Con una 

limitación de riesgos 

inminentes y concretos solo 

cuando el grado de 

realización del fin cautelar 

sea superior o equivalente al 

grado de afectación, 3) 

Aplicando el mismo principio 

de proporcionalidad, 4) De 

forma adecuada y necesaria 

para alcanzar la finalidad del 

aseguramiento fijado por la 

ley, 5) En base a un Estado 

democrático de Derecho y 6) 

En el respeto a los derechos 
del agraviado e imputado ello 
a fin de garantizar y tutelar la 
inocencia del imputado, o su 
culpabilidad. 

Se desprende que no hay una 

respuesta unánime respecto 

de cómo debe sostener el 

Ministerio Publico la 

proporcionalidad en los 

requerimientos de prisión 

preventiva, aunque 

convergen 3 respuestas 

distintas señalando a la 

gravedad del delito, la 

proporcionalidad de la pena y 

el delito y la aplicación de la 

proporcionalidad como un 

método de contención, no 

son del todo respuestas que 

satisfacen el esclarecimiento 

de esta pregunta, lo cual 

podría ser un problema al 

desconocimiento del rol que 

cumple al momento de 

solicitar medidas limitativas 

de derechos Ministerio 

publico  
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¿Cuáles son los estándares constitucionales que debe contener el análisis del 

criterio de proporcionalidad en un requerimiento de prisión preventiva? 

Tabla 11 

Pregunta n° 5: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 5 

Aníbal Manuel Carrillo Acero 
La existencia de graves y fundados elementos de 

convicción (…). 

Mildred Shirley Follana Álvarez Idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren Debido proceso y derecho de defensa 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino 
Derecho de defensa, debido proceso y derecho a la 

libertad. 

 
Luis Enrique Panibra Rojas 

El contenido de la Constitución debe servir de 

complemento a las pretensiones limitativas de 

derechos (…) 

 

Víctor Hernán Cáceres Benavente 

Nuestra constitución reconoce las normas relativas a 

los derechos y libertades conforme a la Declaración 

Universal de los DDHH y Tratados, así  como la 

jurisprudencia nacional (…). 

Freddy Edgar Gallegos Victoria Derechos humanos y constitución política. 

Froilán Rubén Fernández Ascencio 
(…) la idoneidad de la prisión preventiva para lograr 

dicho fin. 

Gerardo Hugo Flores Mestas La pena, delito, tipificación. 

 
Gary Favio Carcausto Meneses 

Debe basarse al contenido de la presunción de 

inocencia bajo criterios de los principios de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad, (…). 

 

Johnny Elvis Quispe Mamani 

(…) requisitos de la prisión preventiva, son dos: (i) 

delito grave, y (ii) peligro procesal (periculum 

libertatis, que en el proceso civil se denomina 

periculum in mora). 

 
 
 
 

Edsson Raúl Luna Mardini 

- La adecuación de los medios escogidos para la 

consecución del fin perseguido, 

- La necesidad de la utilización de esos medios para 

el logro del fin (que no exista otro medio que pueda 

conducir al fin. Identificar el conocimiento de los 

estándares de análisis constitucional del 

presupuesto de proporcionalidad en los 

requerimientos fiscales de prisión preventiva. 

- La proporcionalidad en sentido estricto entre 

medios y fin, (…). 
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Tabla 12 

Pregunta n° 5: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 25 % de los entrevistados 

coinciden que los estándares 

constitucionales que debe 

contener el análisis del 

criterio de proporcionalidad 

en un requerimiento de 

prisión preventiva son la 

idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad. 

Otro 25% consideran a la 

Constitución propiamente 

como estándar 

constitucional. 

Por otro 17% consideran al 

debido proceso y derecho de 

defensa. 

Y finalmente otro 17% 

considera como estándar 

constitucional la gravedad del 

delito. 

Un 16% difiere con diferentes 

respuestas respecto de los 

estándares constitucionales 

que debe contener el análisis 

del criterio  de 

proporcionalidad en un 

requerimiento de prisión 

preventiva  siendo 

probablemente: 1) La 

existencia de graves y 

fundados elementos de 

convicción, 2) Derecho a la 

libertad, 3) Tratados y 

jurisprudencia nacional, 4) 

Los derechos humanos, 5) La 

idoneidad de la prisión 

preventiva, 6) La pena y 

tipificación y 7) Peligro 

procesal. 

Se desprende que hay cierta 

coincidencia frente a los 

estándares constitucionales 

que debe contener el análisis 

del criterio de 

proporcionalidad en un 

requerimiento de prisión 

preventiva, donde convergen 

04 respuestas diferentes pero 

que en conjunto superan la 

mitad del total de 

entrevistados, las cuales 

serían materia de revisión 

como el Test de 

proporcionalidad, Contenido 

de la constitución, el derecho 

al debido proceso y la 

gravedad del delito. Respecto 

de las respuestas con menor 

porcentaje se pueden 

considerar como puntos 

secundarios o de apoyo de 

dicho cuestionamiento. 
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¿Qué debe evaluarse como examen de idoneidad para sostener un pedido de 

prisión preventiva? 

Tabla 13 

Pregunta n° 6: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 6 

Aníbal Manuel Carrillo Acero 
Que exista sospecha fundada y grave de la comisión 

del delito 

 
Mildred Shirley Follana Álvarez 

(…) la legitimidad de la prisión preventiva para poder 

alcanzar la concreción del fin que se procura 

alcanzar con la imposición de la prisión preventiva. 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren 
Debe evaluarse que la medida sea realmente 

necesaria. 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino * 

Luis Enrique Panibra Rojas 
(…) verificar si el fin puede ser considerado legitimo 

desde el punto de vista constitucional. 

Víctor Hernán Cáceres Benavente 
El objetivo de dicha medida es que sea legitima, en 

el marco constitucional (…) 

Froilán Rubén Fernández Ascencio 
La idoneidad exige una relación de adecuación de 

medios a fin, (…) 

Gerardo Hugo Flores Mestas La calidad del juzgador, imparcialidad. 

 
Gary Favio Carcausto Meneses 

(…) el fin de alcanzar eficacia en la medida 

coercitiva, y prevenir el riesgo de fuga u 

obstaculización del proceso. 

Johnny Elvis Quispe Mamani 
La prisión preventiva constituye, uno de los temas 

más discutidos del derecho procesal penal. (…). 

 

Edsson Raúl Luna Mardini 

(…) Este juicio de idoneidad tiene carácter técnico, 

pues no es una evaluación de mera posibilidad de 

alcanzar el objetivo cautelar, sino que tiene que ser 

el medio idóneo en sentido técnico práctico. 

Tabla 14 

Pregunta n° 6: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 33 % de los entrevistados 

coinciden en lo que debe 

evaluarse como examen de 

idoneidad para sostener un 

pedido de prisión preventiva es la 

relación de adecuación de 

medios a fin, la legitimidad de la 

prisión preventiva para alcanzar 

la concreción del fin que se 

procura lograr con la imposición 

de la prisión preventiva. 

Un 17% considera que debe 

evaluarse el objetivo de dicha 

medida, la cual debe ser legitima 

en el marco constitucional. 

Un 50% de los entrevistados 

difieren con respuestas 

distintas en lo que debe 

evaluarse como examen de 

idoneidad para sostener un 

pedido de prisión preventiva 

siendo estas: 1) La 

existencia de la sospecha 

grave y fundada de la 

comisión del delito, 2) La 

necesidad de la medida, 3) 

La pena y el peligro procesal, 

4) La calidad del juzgador e 

imparcialidad y 5) No 

especifica. 

Se desprende que hay cierta 

coincidencia respecto de que debe 

de evaluarse como examen de 

idoneidad para sostener un pedido 

de prisión preventiva, donde 

convergen 02 respuestas que tiene 

mucha relación entre sí, siendo 

ellas la relación de adecuación de 

medios a fin y el objetivo de tales 

medios; lo que nos acerca a una 

respuesta más concreta. Respecto 

de la divergencia no se acercan al 

esclarecimiento de la pregunta en 

cuestión, tocando puntos propios de 

prisión preventiva más no del 

subprincipio de idoneidad. 
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¿Qué debe evaluarse como examen de necesidad para sostener un pedido de 

prisión preventiva? 

Tabla 15 

Pregunta n°7: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 7 

Mildred Shirley Follana Álvarez 
Se debe evaluar diferentes medidas para mitigar el 

riesgo (…). 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren El peligro de fuga (…) 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino * 

 
Luis Enrique Panibra Rojas 

(…) la medida deba encontrar una justificación en el 

caso sobre el cual pretende operar y que esta 

justificación haga necesaria su aplicación. 

 
Víctor Hernán Cáceres Benavente 

Que la medida a dictarse debe ser cuando sea 

estrictamente necesaria para conseguir la finalidad 

del proceso penal, (…). 

Freddy Edgar Gallegos Victoria La existencia de elementos graves y fundados. 

Froilán Rubén Fernández 
Ascencio 

Se debe evaluar la existencia de fundados y graves 

elementos de convicción (…). 

Gerardo Hugo Flores Mestas Peligro de fuga, necesidad de libertad. 

 
Gary Favio Carcausto Meneses 

El hecho y las pruebas obtenidas deben ser 

contundentes y necesarias, para poder lograr el objetivo 

coercitivo. 

 
 

 
Johnny Elvis Quispe Mamani 

La existencia de graves y fundados elementos de 

convicción que permitan corroborar la vinculación entre 

los hechos materia de imputación y el imputado en 

calidad autor o partícipe; la prognosis de pena deba ser 

superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y el 

peligro procesal, materializado en el 

peligro de fuga y obstaculización. 

 
Edsson Raúl Luna Mardini 

De lo que se trata es de comprobar la posibilidad de 

utilizar medidas alternativas menos gravosas, pero 

de la misma eficacia (…). 
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Tabla 16 

Pregunta n°7: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 25% de los entrevistados 

coinciden que lo que debe 

evaluarse en el examen de 

necesidad en un pedido de 

prisión preventiva es el 

peligro de fuga. 

Otro 25% considera evaluar 

la existencia de fundados y 

graves elementos de 

convicción. 

Por otra parte, un 17% 

considera que para tal 

examen se debe evaluar 

otras medidas menos 

gravosas. 

Y otro 17% considera que la 

medida debe encontrar una 
justificación y así cumplir su 
fin procesal. 

 

Un 16% de los entrevistados 

difieren en respuestas 

distintas respecto de que lo 

que debe evaluarse en el 

examen de necesidad en un 

pedido de prisión preventiva, 

siendo estas respuestas: 1) 

La gravedad del delito, 2) La 

necesidad de libertad y 3) 

Los presupuestos de prisión 

preventiva. 

Se desprende que hay cierta 

coincidencia respecto de que 

lo que debe evaluarse en el 

examen de necesidad en un 

pedido de prisión preventiva, 

donde        convergen        04 

respuestas diferentes, pero 

que en conjunto superan una 

mayoría, como el peligro de 

fuga y la existencia de 

fundados y graves elementos 

de convicción, los cuales 

forman parte de los 

presupuestos de la prisión 

preventiva y por otro lado 

respuestas        como        la 

búsqueda de otras medidas 

menos gravosas, la cual, 

increíblemente resulta no ser 

tan apropiada en este criterio 

de necesidad y otra respuesta 

como la justificación de la 

esta medida coercitiva para 

cumplir su fin, la cual al 

parecer se estaría 

confundiendo con el primer 

criterio de idoneidad. 

Respecto de la divergencia no 

hay puntos que se relacionen 

mucho al sub principio de 

necesidad, pues 

nuevamente, como en la 

Tabla 12, se estarían tocando 

puntos sobre los 

presupuestos de prisión 

preventiva. Se precisa que 

hay una confusión entre los 

presupuestos de la prisión 

preventiva y el de 

proporcionalidad, ya que 

todos cumplen un rol 

diferente al requerirse tal 

medida coercitiva. 
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¿Qué debe evaluarse como examen de proporcionalidad en sentido estricto para 

sostener un pedido de prisión preventiva? 

Tabla 17 

Pregunta n° 8: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 8 

Aníbal Manuel Carrillo Acero 
Que exista sospecha fundada y grave de la comisión 

del delito. 

 
Mildred Shirley Follana Álvarez 

Se debe evaluar que el grado del fin cautelar sea por 

lo menos superior o equivalente al grado de 

afectación. 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren 
Que la pena a imponerse sea grave, que existan 

suficientes medios de prueba. 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino * 

 

 
Luis Enrique Panibra Rojas 

En este caso se debe sopesar entre el derecho que 

se pretende de restringir que es la libertad procesal, 

considerado el más importante que tiene una 

persona después de la vida y el bien jurídico que se 

quiere proteger. 

 fin a cautelar   sea   por lo   menos   superior   o 

equivalente al grado de afectación (…). 

Freddy Edgar Gallegos Victoria 
Los presupuestos de requerimiento de prisión 

preventiva. 

 

 
Froilán Rubén Fernández Ascencio 

No exige que la limitación de la libertad personal 

persiga intereses generales, sino que esta sea 

adecuada y necesaria para alcanzar la finalidad de 

aseguramiento fijada en la ley y a través de un medio 

idóneo. 

Gerardo Hugo Flores Mestas 
Existan graves elementos, la prognosis de la pena, 

el peligro procesal. 

 

Gary Favio Carcausto Meneses 

Se debe evaluar la afectación que podría causarle al 

imputado, con lo cual también debe evaluarse la 

implicación y afectación de otros derechos conforme 

se amparan y tutelan conforme a ley. 

 
Johnny Elvis Quispe Mamani 

(…) ponderar el grado de hacer de la medida en el 

derecho fundamental, frente al grado de ejecución 

del fin perseguido por la misma. 

 

Edsson Raúl Luna Mardini 

Implica la habilitación de la prisión preventiva solo 

cuando el grado de realización del fin cautelar sea 

por lo menos, superior o equivalente al grado de 

afectación del derecho a la libertad personal. (…). 
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Tabla 18 

Pregunta n° 8: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 50% de los entrevistados 

coinciden que lo que debe 

evaluarse como examen de 

proporcionalidad en sentido 

estricto para sostener un 

pedido de prisión preventiva 

es que el grado del fin cautelar 

sea por lo menos superior o 

equivalente al grado de 

afectación del derecho a la 

libertad. 

Un 17% considera que lo que 

debe evaluarse son los 

presupuestos de prisión 

preventiva. 

Un 23% de los entrevistados 

difieren en respuestas 

distintas respecto de lo que 

debe evaluarse en el examen 

de proporcionalidad en 

sentido estricto para sostener 

un pedido de prisión 

preventiva, siendo estas: 1) 

Que exista sospecha fundada 

y grave de la comisión del 

delito, 2) Que la pena a 

imponerse sea grave y que 

existan suficientes medios de 

prueba y 3) No se exija la 

limitación de la libertad 

personal para asegurar el fin 

procesal 

Se deprende que un gran 

porcentaje de entrevistados ha 

coincidido 

que lo que debe de evaluarse 

como examen de 

proporcionalidad en sentido 

estricto para sostener un pedido 

de prisión preventiva es que el 

grado del fin cautelar sea por lo 

menos superior o equivalente al 

grado de afectación del derecho 

a la libertad, lo cual a diferencia 

de otra respuesta donde hay 

convergencia, como la de los 

presupuestos de prisión 

preventiva, se relaciona con 

algunas  respuestas 

divergentes, que otra vez incide 

en esta confusión entre los 

presupuestos de la prisión 

preventiva y el de 

proporcionalidad.  

Llama también la atención que 

exista confusión entre los sub 

principios de proporcionalidad 

en este caso el de necesidad y 

proporcionalidad en sentido 

estricto, como se observa en la 

respuesta 3) de la tabla de 

divergencia.  
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¿Qué acciones sugeriría Usted para que la fiscalía optimice la argumentación del 

criterio de proporcionalidad en sus requerimientos de prisión preventiva? 

Tabla 19 

Pregunta n° 9: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 9 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Certeza del delito y medios probatorios solidos (…). 

Mildred Shirley Follana Álvarez (…) caso en concreto. 

 
Jeannine Fiorella Pastor Irribarren 

Que los fiscales estudien debidamente el caso, que 

si un caso lo amerita requerir prisión preventiva y no 

solo por ser mediático. 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino * 

 

 
Luis Enrique Panibra Rojas 

Considero que el primer término debería justificar la 

ausencia de viabilidad respecto a la aplicación de las 

medidas alternativas cuando solicita aplicación de la 

prisión preventiva, en ese sentido existirá una plena 

conciencia del pedido. 

 
Víctor Hernán Cáceres Benavente 

Realizar el juicio de ponderación del caso concreto 

entre la gravedad o intensidad de la medida y el 

peso de las razones que la justifican. 

Freddy Edgar Gallegos Victoria La valoración de los elementos de convicción (…). 

 
Froilán Rubén Fernández Ascencio 

(…) Concurrencia con restricciones que puede ser 

idónea para conjurar los riesgos de fuga y 

obstaculización. 

Gerardo Hugo Flores Mestas Argumentos fácticos, argumentos jurídicos 

 
 

Gary Favio Carcausto Meneses 

Celeridad en la investigación a fin de que no se 

ponga en riesgo y obstaculice el desarrollo de la 

investigación, así mismo se respeten los derechos 

de quien va a ser sometido a una medida coercitiva, 

conforme a los estándares constitucionales 

amparados por ley. 

 

Johnny Elvis Quispe Mamani 

La prisión preventiva se puede afectar la propia vida 

del imputado, su integridad, e incluso otros derechos 

fundamentales una investigación a profundidad para 

dictar una prisión preventiva 

 
Edsson Raúl Luna Mardini 

(…). El Ministerio Publico debería realizar una 

ponderación exhaustiva, entre los principios en 

tensión y, por tanto, habilitar   la posibilidad 
constitucional de no imponer prisión preventiva 
necesariamente  
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Tabla 20 

Pregunta n° 9: Análisis 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Un 17% de los entrevistados 

sugiere que la acción que la 

fiscalía debe optimizar en la 

argumentación del criterio de 

proporcionalidad en sus 

requerimientos de prisión 

preventiva es la valoración de 

elementos de convicción. 

Otro 17% sugiere evaluar 

otras medidas alternativas 

como la concurrencia con 

restricciones. 

El 66% de los entrevistados 

difieren en repuestas 

distintas respecto de sugerir 

que acción debe optimizar la 

fiscalía en la argumentación 

del criterio  de 

proporcionalidad en sus 

requerimientos de prisión 

preventiva,  teniendo 

respuestas como: 1) Mayor 

certeza del delito, 

2) Valoración del caso en 

concreto, 3) No  requerir 

prisión preventiva por ser 

casos mediáticos, 4) Realizar 

un juicio de ponderación del 

caso concreto entre la 

gravedad de la medida y las 

razones que la justifican, 5) 

Argumentos fácticos  y 

argumentos jurídicos. 

6) Celeridad en la 

investigación, así mismo 

respeto por los derechos del 

imputado, conforme a los 

estándares constitucionales, 

7) Una investigación a 

profundidad y 8) Una 

ponderación exhaustiva, 

entre los principios en tensión 

Se desprende que hay cierta 

coincidencia respecto de las 

sugerencias en las acciones 

que debe optimizar la fiscalía 

en la argumentación del 

criterio de proporcionalidad 

en sus requerimientos de 

prisión preventiva, siendo las 

respuestas con mayor 

porcentaje la de valoración de 

los elementos de convicción y 

la evaluación de otras 

medidas alternativas, siendo 

que esta última cumple con la 

idoneidad de requerir esta 

medida coercitiva. Respecto 

de las respuestas divergentes 

que superan una mayoría, 

pueden ser objeto de estudio 

para posibles sugerencias y 

recomendaciones de este 

trabajo de investigación. 
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¿Qué nivel de importancia considera que tiene el presupuesto de proporcionalidad 

para los requerimientos de prisión preventiva? 

Tabla 21 

Pregunta n° 10: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 10 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Importante 

Mildred Shirley Follana Álvarez Muy importante 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino Muy importante 

Luis Enrique Panibra Rojas Muy importante 

Víctor Hernán Cáceres Benavente Muy importante 

Freddy Edgar Gallegos Victoria Muy importante 

Froilán Rubén Fernández Ascencio Muy importante 

Gerardo Hugo Flores Mestas Muy importante 

Gary Favio Carcausto Meneses Muy importante 

Johnny Elvis Quispe Mamani Importante 

Edsson Raúl Luna Mardini Muy importante 

 

   

Tabla 22 

Pregunta n° 10: Análisis 
 
 

Convergencia Divergencia Interpretación 

El 83% de los entrevistados 

coinciden que el nivel es muy 

importante. 

El 17% de los entrevistados 

difieren en que el nivel de 

importancia del presupuesto 

de proporcionalidad en los 

requerimientos    de    prisión 

preventiva es solo importante 

Se desprende que el 

presupuesto tiene un nivel de 

importancia considerable 

alta, ya sea de forma crucial o 

accesoria. 
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¿Considera Usted que el presupuesto de proporcionalidad debidamente 

fundamentado en el requerimiento fiscal de prisión preventiva incide de manera 

relevante en el debate en audiencia? 

Tabla 23 

Pregunta n° 11: Respuestas 
 

Entrevistados Respuestas de la pregunta N° 11 

Aníbal Manuel Carrillo Acero Incide medianamente 

Mildred Shirley Follana Álvarez Si incide 

Jeannine Fiorella Pastor Irribarren Si incide 

Yoice Gloria Álvarez Vitorino Si incide 

Luis Enrique Panibra Rojas Si incide 

Víctor Hernán Cáceres Benavente Incide medianamente 

Freddy Edgar Gallegos Victoria Si incide 

Froilán Rubén Fernández Ascencio Incide medianamente 

Gerardo Hugo Flores Mestas Si incide 

Gary Favio Carcausto Meneses Si incide 

Johnny Elvis Quispe Mamani Si incide 

Edsson Raúl Luna Mardini Si incide 

 

Tabla 24 

Pregunta n° 11: Análisis 

 
Convergencia Divergencia Interpretación 

El 75% de los entrevistados 
coinciden que el presupuesto 
de proporcionalidad 
debidamente fundamentado 
en el requerimiento fiscal de 
prisión preventiva incide de 
manera relevante en el debate 
de audiencia 

El 25% de los entrevistados 
difieren en que el presupuesto 
de proporcionalidad 
debidamente fundamentado 
en el requerimiento fiscal de 
prisión preventiva incide 
medianamente en el debate de 
audiencia. 

Se desprende que en un gran 
porcentaje el presupuesto de 
proporcionalidad debidamente 
fundamentado en el 
requerimiento fiscal de prisión 
preventiva incide de manera 
relevante en el debate de 
audiencia, pero un porcentaje 
menor señalan que la 
incidencia es medianamente. 
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DISCUSIÓN  

 

Objetivo General: analizar la injerencia de la debida motivación en el presupuesto de 

proporcionalidad de los requerimientos de prisión  

Respecto de las discusiones y la labor de investigación que se ha concluido, se tiene 

que los entrevistados ciertamente resaltan la importancia de la debida motivación 

de los requerimientos fiscales para dar sostenimiento a sus requerimientos de 

prisión preventiva, así, además, también se concluye, que han resaltado que la 

medida cautelar referida debe estar sustentada de un criterio básico de 

razonabilidad, lo cual es importante para el procesado dentro de un proceso penal. 

Habiendo resaltado en lo que han sido uniformes, debemos referir, que en lo 

que sí se ha mostrado desconocimiento o no precisiones en los estándares que 

deben de componer la motivación necesaria al criterio de proporcionalidad. Así, 

conforme se ha detallado en el análisis de los sub test del criterio de 

proporcionalidad en el análisis del marco teórico, cada uno de los estándares en 

precisión deben expresar lo siguiente: 

El examen de idoneidad consiste en la relación de causalidad, de medio a fin 

entre el medio adoptado y el fin del propuesto. Es decir, se trata de la evaluación de 

una relación medio-fin (STC N° 0045-2004-AI). 

El examen de necesidad busca examinar, si se encuentran otros medios 

alternativos al optado que no sean gravosos o pueden ser de menor intensidad. Se 

trata del análisis de una relación medio-medio, esto es, de una comparación entre 

medios; el optado y el o los hipotéticos que hubiera podido adoptarse para alcanzar 

el mismo fin. (STC N° 0045-2004-AI). 

El examen de proporcionalidad consiste en una comparación entre el grado 

de realización u optimización del fin constitucional y la intensidad de la intervención 

en el derecho. La comparación de estas dos variables ha de efectuarse según la 

denominada ley de ponderación: “Cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o 

de la afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la 

satisfacción del otro”. (STC N° 0045-2004-AI). 
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Por lo anterior, podemos concluir que el análisis es que no hay un grado de 

conocimiento preciso y menos, uniforme en el resultado de los entrevistados. 

Objetivo Específico 1: especificar la importancia de la debida motivación dentro 

del sistema de justicia en los requerimientos fiscales.  

La debida motivación, encuentra sustento y regulación en el art.139° de la 

Constitución en el acápite referido a los principios de la administración de la justicia, 

el que está dispuesto, como la exigencia de que las respuestas que el órgano 

jurisdiccional de a la ciudadanía expongan de manera clara y comprensible las 

razones por las cual se argumente la decisión que emitan. 

Conforme afirma Hierro (2014) respecto a la justicia, la conceptúa como un 

remedio para satisfacer las necesidades de los ciudadanos regida por principios, 

siendo que la justicia es uno de los principios generales del derecho, donde el 

legislador se vale de ella para establecer normas y también el juez para dar solución 

a controversias jurídicas; ambos -:-actores respecto de sus deberes actúan bajo 

este principio para la tutela de los derechos básicos de los individuos. 

Por lo anterior, no cabe duda de la importancia que esta labor del estado sea 

de exigencia y cumplimiento obligatoria para los jueces, pero taxativamente, no se 

indica esta exigencia para el órgano constitucionalmente autónomo denominado 

Ministerio Público, cuya representación de los intereses de la ciudadanía al ser el 

titular de la acción penal, ejerce. 

Así, por la labor y trascendencia de sus actos el Tribunal Constitucional se 

ha pronunciado, indicando en el expediente 01479-2018-PA/TC, indicando “si bien 

es cierto que de acuerdo al artículo 159 de la Constitución, los fiscales tiene la 

titularidad de la investigación persiguiendo el delito; ello no supone que las 

decisiones fiscales en torno a la investigación del delito estén liberadas de observar 

y garantizar, en aras de su propia legitimidad constitucional, derechos 

fundamentales, como lo es el deber de motivar debidamente sus decisiones”; por 

lo que en respuesta del máximo órgano interprete de la constitución, definitivamente 

la debida motivación alcanza a las actuaciones que realice el Ministerio Público. 

En esta misma línea, debemos referir que, de las encuestas realizadas en el 

presente trabajo de investigación, ha sido unánime la respuesta a la pregunta sobre 
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la motivación suficiente como exigencia al órgano acusador, las cuales reafirman la 

sostenibilidad de este presupuesto ontológico como base del debido proceso penal. 

 Resaltar finalmente, dentro de la labor investigativa que en un importante 

pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como es el 

caso “Zegarra Marín vs. Perú” respecto del deber de motivar, la Corte subrayó la 

importancia de la motivación a fin de respetar la presunción de inocencia, la cual 

debe expresar la suficiencia de prueba de cargo para confirmar la hipótesis 

acusatoria, la observancia de las reglas de la sana crítica en la apreciación de la 

prueba, y el juicio final que deriva de esta valoración. Por lo cual no solo es una 

garantía del proceso penal que es exigible a la fiscalía, máxime cuando tiene por 

finalidad requerir a un juez la prisión preventiva de un investigado. 

Objetivo Específico 2: detallar los estándares necesarios para el cumplimiento del 

presupuesto de proporcionalidad de prisión preventiva   

Dentro de la investigación, podemos afirmar que está claro que, para declararse 

fundado un requerimiento de prisión preventiva, no solo deben satisfacerse los 

requisitos del código procesal penal que por principio de legalidad están exigidos 

los jueces, sino que deben acudir a lo establecido por la jurisprudencia, que 

indica que debe superarse un criterio del plazo y del criterio de proporcionalidad. 

Respecto a los estándares que este principio de proporcionalidad exige, 

podemos ver en las encuestas que no se tiene criterios específicos, sino se conoce 

de forma general sin mayores detalles de su contenido, apreciación que en nosotros 

produce preocupación, dado que los entrevistados son personas vinculadas a la 

especialidad penal; así mismo, puede verse que esta imprecisión en el 

conocimiento puede replicarse en el Ministerio Público, por lo que el debate de este 

presupuesto termina siendo suplido por la acción interpretativa del juez. 

Debemos precisar que los estándares necesarios de proporcionalidad deben 

estar satisfechos por un criterio de razonabilidad de las decisiones de la judicatura 

que tienen como fórmula establecer de manera copulativa que tres sub-test sean 

superados en el análisis de casos en concreto, los cuales son la a) idoneidad, b) 

necesidad y c) proporcionalidad en sentido estricto, cada una con un baremo de 

suficiencia en su análisis, lo que puede concluir por el estudio de jurisprudencia del 
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Tribunal Constitucional, que ha quedado expresada en diferentes casos, por citar 

algunos, en los expedientes: 0050-2004-AI/TC, 579-2008-PA/TC y 0045-2004- 

AI/TC. 

Así, de esta labor de investigación se tiene que unánimemente en la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional “El test de razonabilidad” 
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V. CONCLUSIONES 

1. La debida motivación no es solo una exigencia óbice del sistema 

constitucional de derecho exigible al órgano jurisdiccional, sino que esta 

es extensible al sistema democrático en general donde se adopten 

decisiones que repercutan a los ciudadanos, como al Ministerio Público 

en las decisiones que adopte en el ejercicio de sus funciones, máxime si 

presentarán requerimientos que tengan por objeto restringir la libertad de 

la persona. 

2. La medida cautelar penal de mayor intervención en la restricción de la 

libertad personal es la “prisión preventiva” la cual tiene por finalidad el 

aseguramiento de la presencia del imputado en el proceso penal cuando 

exista grave riesgo en que este se sustraiga de la investigación o pudiera 

presentar obstáculo para obtener pruebas o alterarlas. 

3. Los requisitos tradicionales de larga data en el sistema procesal penal 

establecidos como presupuestos materiales en el artículo 268° del código 

procesal penal, se han incorporado otros dos, siendo el plazo y el de 

proporcionalidad, este último como garantía constitucionalidad que 

soporte un examen de razonabilidad en el requerimiento fiscal de prisión 

preventiva. 

4. Máxime de su importancia como parámetro de constitucionalidad, lo que 

la población entrevistada unánimemente ha resaltado, las propias 

entrevistas no conocen o tienen imprecisiones en definir los tres sub test 

que componen el presupuesto de proporcionalidad de la medida exigida 

para los requerimientos fiscales de prisión preventiva. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Que se realicen más capacitaciones por parte de los colegios de abogados para 

difundir y dar alcance a la población de abogados penalistas sobre los parámetros 

de constitucionalidad aplicables en los pedidos de medidas coercitivas de Ministerio 

Público. 

Y que la Corte Suprema de la República emita mayor desarrollo 

jurisprudencial respecto al requisito de proporcionalidad de la medida de prisión 

preventiva, dando contenido de análisis a los tres sub test que lo conforman y cuál 

debe ser de estos el sentido interpretativo. 

Asimismo, los juzgados de investigación preparatoria de todo el Perú, que 

efectúen una debida motivación del presupuesto de peligro de fuga, así como una 

debida motivación de todos los presupuestos del requerimiento de prisión 

preventiva. 

Los requerimientos de prisión preventiva deberían de ser congruentes sin 

distinción a cargos políticos e influencias, siendo que toda persona es igual ante la 

ley, así como la evaluación de los delitos cometidos, mismos que pueden remediar 

la falta cometida con penas diferentes a la de privación de la libertad. 

Por otro lado, y no menos importante un llamado a las autoridades de 

muestro país, y que tomen conciencia de nuestros centros penitenciarios (INPE), 

que se encuentran en pésimas condiciones de infraestructura. 

Ya que hoy en día vivimos una situación complicada con la COVID 19, que 

aqueja al mundo entero y por este motivo los reos no pueden cumplir estrictamente 

con el distanciamiento social que es lo conveniente para no contagiarse. 

Se debe considerar que las normativas que excluyen la posibilidad de aplicar 

otras medidas cautelares distintas de la prisión preventiva deben ser proporcionales 

en razón de la gravedad del acto o de la expectativa de la pena para la aplicación 

en la materia. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
 

 

I. DATOS GENERALES 

 
I.1. Apellidos y nombres: Victor Mamani Cusiatau 

I.2. Cargo e institución donde labora: 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 

I.4. Autor(a) de Instrumento: 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MÍNIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
1. CLARIDAD 

Esta formulado con 

lenguaje 

comprensible. 

             
X 

 
2. OBJETIVIDAD 

Esta adecuado a las 

leyes y principios 

científicos. 

          
X 

   

 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los 

objetivos y las 

necesidades reales 

de la investigación. 

           
X 

  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una 

organización lógica. 

           
X 

 

 

5. SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 

aspectos 

metodológicos 

esenciales 

           
X 

  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para 

valorar las 

categorías. 

            
X 

 

 

7. CONSISTENCIA 

Se respalda en 

fundamentos 

técnicos y/o 

científicos. 

            
X 

 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia 

entre los problemas, 

objetivos, supuestos 

jurídicos 

           
X 

  

 
 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia 

responde una 

metodología y 

diseño aplicados 

para lograr verificar 

los supuestos. 

            

 
X 

 

 
 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento 

muestra la relación 

entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al 

Método Científico. 

             
 
 

X 



 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con los Requisitos para 

su aplicación 
Sí 

- El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación 
- 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 

Arequipa, 07 de marzo de 2022 
 
 
 

Mg. Victor Alfonso Mamani Cusiatau 

DNI n.° 47485575 - Telf.: 957761682 

93.5% 



 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

I. DATOS GENERALES 

 
I.1. Apellidos y nombres: Guerra Campos, Jefferson Williams 

I.2. Cargo e institución donde labora: docente de la UCV 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 

I.4. Autor(a) de Instrumento: Arostegui Caceres, Edisson Henry / Caceres Benavente, Helmer 

Salvador 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MÍNIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
1. CLARIDAD 

Está formulado con 

lenguaje 

comprensible. 

             
X 

 
2. OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las 

leyes y principios 

científicos. 

          
X 

   

 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 

objetivos y las 

necesidades reales 

de la investigación. 

           

X 

  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una 

organización lógica. 

           
X 

 

 

5. SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 

aspectos 

metodológicos 

esenciales 

           

X 

  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para 

valorar las 

categorías. 

            
X 

 

 

7. CONSISTENCIA 

Se respalda en 

fundamentos 

técnicos y/o 

científicos. 

            

X 

 

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia 

entre los problemas, 

objetivos, supuestos 

jurídicos 

           

X 

  

 
 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia 

responde una 

metodología y 

diseño aplicados 

para lograr verificar 

los supuestos. 

            
 

X 

 

 
 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento 

muestra la relación 

entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al 

Método Científico. 

             
 
 

X 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 



 

 

- El Instrumento cumple con los Requisitos para 

su aplicación 
X 

- El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación 

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
 
 

Arequipa, 7 de marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 
Jefferson Williams Guerra Campos 

Maestro en gestión pública 
DNI N.° 71012547 - Telf.: 993533611 

93.5% 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión respecto a la debida 

motivación del presupuesto de proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva en del distrito 

fiscal de Arequipa, durante el año 2021; motivo por el cual, se le pide responder las siguientes preguntas 

con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a : GARY FAVIO CARCAUSTO MENESES 

Cargo : ABOGADO 

Institución : ESTUDIO JURIDICO 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Preguntas: 
 

1. Uno 
 

¿Considera Usted que el requerimiento escrito de prisión preventiva debe estar motivado 

suficientemente? 

Sí, necesariamente (X) 

No necesariamente (   ) 

Solo enunciarlo porque ya se oralizará en audiencia(   ) 

 

2. Dos 
 

En su experiencia ¿Considera Usted que los requerimientos escritos de prisión preventiva 

que ha tenido la oportunidad de ver en el Distrito Fiscal de Arequipa están debidamente 

fundamentados en su presupuesto de proporcionalidad? 

Sí (   ) 

En la mayoría de casos ( ) 

Mayormente no (X) 

No (   ) 

 
LA DEBIDA MOTIVACIÓN DEL PRESUPUESTO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS 

REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA DEL DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA. 

PERIODO ENERO – DICIEMBRE DEL 2021 

Identificar el nivel de cumplimiento de la debida motivación en la argumentación del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva del distrito fiscal de Arequipa durante el 

año 2021. 



 

 

3. Tres 

 

En su experiencia ¿Considera Usted que la argumentación oral en audiencia respecto al 

presupuesto de proporcionalidad de los requerimientos de prisión preventiva cumple los 

estándares constitucionales de fundamentación? 

 
 

Sí  ( ) 

En la mayoría de casos (X)  

Mayormente no  ( ) 

No  ( ) 
 
 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Preguntas: 
 

4. Cuatro 
 

¿Cómo considera que debe sostenerse por parte del Ministerio Público la 

proporcionalidad en el requerimiento de prisión preventiva? 

VIENDO EL MODO EN QUE EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEBE APLICAR LA 

PROPORCIONALIDAD TANTO DE HACER RESPETAR LOS DERECHOS DEL AGRAVIADO COMO DEL 

MISMO IMPUTADO ELLO A FIN DE GARANTIZAR Y TUTELAR LA INOCENCIA DEL IMPUTADO, O 

SU CULPABILIDAD, EN ESTRICTA MOTIVACIÓN CONFORME A NUESTRO ORDENAMIENTO 

LEGAL, CONSIDERANDO LOS HECHOS ATRIBUIDOS Y LAS CIRCUNSTACIAS DEL IMPUTADOS. 

 

5. Cinco 

 

¿Cuáles son los estándares constitucionales que debe contener el análisis del criterio de 

proporcionalidad en un requerimiento de prisión preventiva? 

DEBE BASARSE AL CONTENIDO DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA BAJO CRITERIOS DE LOS 

PRINCIPIOS DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD, SEGÚN LOS HECHOS 

ATRIBUIDOS O DEMOSTRADOS MEDIANTE ALGUN MEDIO DE PRUEBA, TAMBIEN EN ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO DE QUE SEA GARANTIZADO EL FIN CAUTELAR Y EVITAR EL PELIGRO PROCESAL, 

OBSTACULIZACIÓN Y RIESGO INMINENTE. 

 

Identificar el conocimiento de los estándares de análisis constitucional del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos fiscales de prisión preventiva. 



 

 

6. Seis 

 

¿Qué debe evaluarse como examen de idoneidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

DEBE DE EVALUARSE LA LEGITIMIDAD CONSTITUCIONAL Y LA IDONEIDAD DE PRISION 

PREVENTIVA PARA SER LOGRADA, CON EL FIN DE ALCANZAR EFICACIA EN LA MEDIDA 

COERCITIVA, Y PREVENIR EL RIESGO DE FUGA U OBSTACULIZACIÓN DEL PROCESO. 

 
7. Siete 

 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de necesidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

EL HECHO DEBERIA Y LAS PRUEBAS OBTENIDAS DEBEN SER CONTUNDENTES Y NECESARIAS, 

PARA PODER LOGRAR EL OBJETIVO COERCITIVO. 

 
8. Ocho 

 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de proporcionalidad en sentido estricto para sostener un 

pedido de prisión preventiva? 

SE DEBE EVALUAR LA AFECTACION QUE PODRIA CAUSARLE AL IMPUTADO, CON LO CUAL 

TAMBIEN DEBE EVALUARSE LA IMPLICACION Y AFECTACIO DE OTROS DERECHOS CONFORME SE 

AMPARAN Y TUTELAN CONFORME A LEY. 

9. Nueve 

 
¿Qué acciones sugeriría Usted para que la fiscalía optimice la argumentación del criterio de 

proporcionalidad en sus requerimientos de prisión preventiva? 

CELERIDAD EN LA INVESTIGACIÓN A FIN DE QUE NO SE PONGA EN RIESGO Y OBSTACULICE EL 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN, ASI MISMO SE RESPETEN LOS DERECHOS DE QUIEN VA A 

SER SOMETIDO A UNA MEDIDA COERCITIVA, CONFORME A LOS ESTANDARES 

CONSTITUCIONALES AMPARADOS POR LEY. 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

Preguntas: 
 

10. Diez 
 

¿Qué nivel de importancia considera que tiene el presupuesto de proporcionalidad para los 

requerimientos de prisión preventiva?: 

 
 
 

Muy importante (X) 

Importante ( ) 

Medianamente importante ( ) 

Poco importante ( ) 

 
 

11. Once 

 

¿Considera Usted que el presupuesto de proporcionalidad debidamente fundamentado en el 

requerimiento fiscal de prisión preventiva incide de manera relevante en el debate en 

audiencia? 

 
Sí incide (X) 

Incide medianamente ( ) 

No tiene mayor incidencia ( ) 

 
 
 
 
 
 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 
Identificar la importancia de la debida motivación del presupuesto de proporcionalidad para 

la argumentación del requerimiento fiscal de prisión preventiva 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión respecto a la debida 

motivación del presupuesto de proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva en del distrito 

fiscal de Arequipa, durante el año 2021; motivo por el cual, se le pide responder las siguientes preguntas 

con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a : EDSSON RAUL LUNA MARDINI 

Cargo : ABOGADO 

Institución : ESTUDIO JURIDICO 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Preguntas: 
 

1. Uno 
 

¿Considera Usted que el requerimiento escrito de prisión preventiva debe estar motivado 

suficientemente? 

Sí, necesariamente (x) 

No necesariamente (   ) 

Solo enunciarlo porque ya se oralizará en audiencia(   ) 

 

2. Dos 
 

En su experiencia ¿Considera Usted que los requerimientos escritos de prisión preventiva 

que ha tenido la oportunidad de ver en el Distrito Fiscal de Arequipa están debidamente 

fundamentados en su presupuesto de proporcionalidad? 

 
Sí (   ) 

En la mayoría de casos (X) 

Mayormente no ( ) 

No (   ) 

 
LA DEBIDA MOTIVACIÓN DEL PRESUPUESTO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS 

REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA DEL DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA. 

PERIODO ENERO – DICIEMBRE DEL 2021 

Identificar el nivel de cumplimiento de la debida motivación en la argumentación del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva del distrito fiscal de Arequipa durante el 

año 2021. 



 

 

3. Tres 

 

En su experiencia ¿Considera Usted que la argumentación oral en audiencia respecto al 

presupuesto de proporcionalidad de los requerimientos de prisión preventiva cumple los 

estándares constitucionales de fundamentación? 

 
Sí (   ) 

En la mayoría de casos ( ) 

Mayormente no (X) 

No (   ) 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Preguntas: 
 

4. Cuatro 
 

¿Cómo considera que debe sostenerse por parte del Ministerio Público la proporcionalidad en 

el requerimiento de prisión preventiva? 

En un Estado democrático de Derecho, el principio de proporcionalidad constituye un método 

de contención a la imposición irracional de la prisión preventiva, pues pretende reducir los 

márgenes de “irracionalidad” y de violenta injerencia procesal sobre la libertad de un imputado, 

a quien se presume inocente. Este principio contiene la aplicación generalizada de la prisión 

preventiva, limitándola únicamente a riesgos inminentes y concretos de peligro procesal, ante 

la ineficacia de otras medidas alternativas. 

 

5. Cinco 

 

¿Cuáles son los estándares constitucionales que debe contener el análisis del criterio de 

proporcionalidad en un requerimiento de prisión preventiva? 

- La adecuación de los medios escogidos para la consecución del fin perseguido, 

- La necesidad de la utilización de esos medios para el logro del fin (que no exista otro medio 

que pueda conducir al fin. 

- La proporcionalidad en sentido estricto entre medios y fin, es decir, que el principio 

satisfecho por el logro de este fin no sacrifique principios constitucionalmente más 

importantes. Su concreción dialéctica considera, por un lado, el fin procesal de la prisión 

preventiva y, por el otro, la grave afectación de la libertad del imputado. 

 

Identificar el conocimiento de los estándares de análisis constitucional del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos fiscales de prisión preventiva. 



 

 

6. Seis 

 

¿Qué debe evaluarse como examen de idoneidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

La evaluación de la idoneidad de la medida de prisión preventiva se realiza en el desarrollo de 

la audiencia, pues es una constatación empírica innegable que la prisión preventiva siempre 

tiene efectos negativos en el imputado, Este juicio de idoneidad tiene carácter técnico, pues no 

es una evaluación de mera posibilidad de alcanzar el objetivo cautelar, sino que tiene que ser 

el medio idóneo en sentido técnico práctico. 

7. Siete 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de necesidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

De lo que se trata es de comprobar la posibilidad de utilizar medidas alternativas menos 

gravosas, pero de la misma eficacia que la analizada, por lo que este subprincipio constituye un 

filtro de contención que se expresa en que la violencia cautelar solo se ejercita cuando no sea 

posible la aplicación de otra alternativa coercitiva. En ese sentido, la gravedad de la prisión 

preventiva de modo tan directo y personal, impone que solo se le considere en última instancia. 

 

8. Ocho 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de proporcionalidad en sentido estricto para sostener 

un pedido de prisión preventiva? 

Implica la habilitación de la prisión preventiva solo cuando el grado de realización del fin cautelar 

sea por lo menos, superior o equivalente al grado de afectación del derecho a la libertad 

personal. Por lo que, siendo así, este subprincipio evalúa la magnitud del impacto que se causará 

al imputado con la prisión preventiva. 

9. Nueve 

 
¿Qué acciones sugeriría Usted para que la fiscalía optimice la argumentación del criterio 

de proporcionalidad en sus requerimientos de prisión preventiva? 

De aplicarse la prisión preventiva se puede afectar la propia vida del imputado, su integridad, e 

incluso otros derechos fundamentales vinculados a la libertad del imputado. El Ministerio 

Publico debería realizar una ponderación exhaustiva, entre los principios en tensión y, por tanto, 

habilitar la posibilidad constitucional de no imponer prisión preventiva necesariamente. 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

Preguntas: 
 

10. Diez 
 

¿Qué nivel de importancia considera que tiene el presupuesto de proporcionalidad para los 

requerimientos de prisión preventiva?: 

 
 
 

Muy importante (X) 

Importante ( ) 

Medianamente importante ( ) 

Poco importante ( ) 

 
 

11. Once 

 

¿Considera Usted que el presupuesto de proporcionalidad debidamente fundamentado en el 

requerimiento fiscal de prisión preventiva incide de manera relevante en el debate en 

audiencia? 

 
Sí incide (X) 

Incide medianamente ( ) 

No tiene mayor incidencia ( ) 

 
 
 
 

SELLO FIRMA 

  

 

 
Identificar la importancia de la debida motivación del presupuesto de proporcionalidad para 

la argumentación del requerimiento fiscal de prisión preventiva 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión respecto a la debida 

motivación del presupuesto de proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva en del distrito 

fiscal de Arequipa, durante el año 2021; motivo por el cual, se le pide responder las siguientes preguntas 

con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a : Johnny Elvis Quispe Mamani. 

Cargo : Abogado Litigante. 

Institución : Estudio Juridico. 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Preguntas: 
 

1. Uno 

¿Considera Usted que el requerimiento escrito de prisión preventiva debe estar motivado 

suficientemente? 

Sí, necesariamente ( x) 

No necesariamente (   ) 

Solo enunciarlo porque ya se oralizará en audiencia(   ) 

 

2. Dos 
 

En su experiencia ¿Considera Usted que los requerimientos escritos de prisión preventiva 

que ha tenido la oportunidad de ver en el Distrito Fiscal de Arequipa están debidamente 

fundamentados en su presupuesto de proporcionalidad? 

Sí (   ) 

En la mayoría de casos ( x ) 

Mayormente no ( ) 

No (   ) 

 
LA DEBIDA MOTIVACIÓN DEL PRESUPUESTO DE PROPORCIONALIDAD EN LOS 

REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA DEL DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA. 

PERIODO ENERO – DICIEMBRE DEL 2021 

Identificar el nivel de cumplimiento de la debida motivación en la argumentación del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos de prisión preventiva del distrito fiscal de Arequipa durante el 

año 2021. 



 

 

3. Tres 

 

En su experiencia ¿Considera Usted que la argumentación oral en audiencia respecto al 

presupuesto de proporcionalidad de los requerimientos de prisión preventiva cumple los 

estándares constitucionales de fundamentación? 

 
Sí (   ) 

En la mayoría de casos ( ) 

Mayormente no ( ) 

No ( x ) 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

Preguntas: 
 

4. Cuatro 

 
 

 
¿Cómo considera que debe sostenerse por parte del Ministerio Público la 

proporcionalidad en el requerimiento de prisión preventiva? 

 

 
En un Estado democrático de Derecho, el principio de proporcionalidad constituye un 

método de contención a la imposición irracional de la prisión preventiva, pues pretende 

reducir los márgenes de “irracionalidad” y de violenta injerencia procesal sobre la 

libertad de un imputado, a quien se presume inocente. 

 

 
5. Cinco 

 

¿Cuáles son los estándares constitucionales que debe contener el análisis del criterio de 

proporcionalidad en un requerimiento de prisión preventiva? 

Los motivos de prisión preventiva, que se erigen en requisitos de la prisión preventiva, 

son dos: (i) delito grave, y (ii) peligrosismo procesal (periculum libertatis, que en el 

proceso civil se denomina periculum in mora) 

 

Identificar el conocimiento de los estándares de análisis constitucional del presupuesto de 

proporcionalidad en los requerimientos fiscales de prisión preventiva. 



 

 

6. Seis 

 

¿Qué debe evaluarse como examen de idoneidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

La prisión preventiva constituye, uno de los temas más discutidos del derecho procesal 

penal. De ahí que cobre mayor importancia su estudio y análisis, tanto por la Corte 

Suprema de la República como del Tribunal Constitucional; quienes han establecido 

doctrina jurisprudencial respecto a los diferentes tópicos que engloba la prisión 

preventiva, 

 
7. Siete 

 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de necesidad para sostener un pedido de prisión 

preventiva? 

la existencia de graves y fundados elementos de convicción que permitan acreditar la 

vinculación entre los hechos materia de imputación y el imputado en calidad autor o 

partícipe; 

la prognosis de pena deba ser superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y 

el peligro procesal, materializado en el peligro de fuga y obstaculización. 

8. Ocho 
 

¿Qué debe evaluarse como examen de proporcionalidad en sentido estricto para sostener un 

pedido de prisión preventiva? 

La proporcionalidad en sentido estricto radica en ponderar el grado de intervención de 

la medida en el derecho fundamental, frente al grado de realización del fin perseguido 

por la misma. 

9. Nueve 

 
¿Qué acciones sugeriría Usted para que la fiscalía optimice la argumentación del criterio de 

proporcionalidad en sus requerimientos de prisión preventiva? 

la prisión preventiva se puede afectar la propia vida del imputado, su integridad, e 

incluso otros derechos fundamentales una investigación a profundidad para dictar una 

prisión preventiva 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

Preguntas: 
 

10. Diez 
 

¿Qué nivel de importancia considera que tiene el presupuesto de proporcionalidad para 

los requerimientos de prisión preventiva?: 

 

 
Muy importante (   ) 

Importante ( x ) 

Medianamente importante ( ) 

Poco importante ( ) 

 

11. Once 

 

¿Considera Usted que el presupuesto de proporcionalidad debidamente fundamentado 

en el requerimiento fiscal de prisión preventiva incide de manera relevante en el debate 

en audiencia? 

 
Sí incide ( x ) 

Incide medianamente ( ) 

No tiene mayor incidencia ( ) 

 

 

 

 
SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 
Identificar la importancia de la debida motivación del presupuesto de proporcionalidad para 

la argumentación del requerimiento fiscal de prisión preventiva 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


